
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de 

Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información 

ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume 
responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, 

error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o 

pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base 
de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Argentina, Costa Rica, Paraguay, Brasil, Uruguay, Bolivia, Perú, 

Guatemala, Ecuador, Colombia,  El Salvador, Honduras, México, 

Nicaragua, Panamá, Venezuela 

 

 

Artículo 3 -- Obligación de no Discriminación 

 

Los Estados parte en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el 

ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 

motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 

otra condición social.  

 

Artículo 10 -- Derecho a la Salud 

 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más 

alto nivel de bienestar físico, mental y social. 

 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados parte se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a 

adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

 

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 

sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de 

la comunidad; 

 

b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 

individuos sujetos 

a la jurisdicción del Estado; 

 

c. la total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

 

d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, 

profesionales y de otra índole; 

 

e. la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 

problemas de salud, y 
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f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto 

riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

 

Artículo 11 -- Derecho a un Medio Ambiente Sano 

 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 

servicios públicos básicos. 

 

2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento 

del medio ambiente. 

 

Artículo 12 -- Derecho a la Alimentación 

 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la 

posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 

intelectual. 

 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los 

Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, 

aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a 

promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas 

nacionales sobre la materia. 
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